
ADMINISTRACION LOCAL

6286 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cas
tellón de la Plana por la que se hace pública 
la composición del Tribunal de la oposición para 
proveer una plaza de Auxiliar de Administración 
General.

Una vez designados los miembros que componen el Tribunal 
calificador de la oposición para proveer en propiedad una plaza 
de Auxiliar de Administración General vacante en la plantilla 
de la Diputación Provincial de Castellón de la Plana, se hace 
pública, a los efectos pertinentes, la composición del mismo que 
es la siguiente:

Presidente: Don Joaquín Famos Gauchía, Presidente de la 
Diputación; suplente don Vicente Vilar Lambies, Diputado pro
vincial.

Vocales:
En representación de la Dirección General de Administración 

Local: Don Rafael Vicente Queralt; suplente, don Joaquín Puñet 
Compte.

En representación del Profesorado Oficial: Don Miguel Ruis- 
Esteller Zapatero; suplente, don Salvador Cepeda Martínez.

Secretario general de la Diputación: Don Alfredo García 
Crespo; suplente, don Leandro Fernández Vaquero.

Secretario: Don Antonio Dolz Seglar, Funcionario de la Dipu
tación; suplente, don Miguel González Taús, Asesor Jurídico 
de la Diputación.

Castellón, 28 de febrero de 1980.—El Presidente.—El Secre
tario general.—3.892-E.

6287 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cas
tellón de la Plana por la que se hace pública 
la composición del Tribunal de la oposición para 
proveer una plaza de Técnico de Administración 
General.

Una vez designados los miembros que componen el Tribunal 
calificador de la oposición para proveer en propiedad una plaza 
de Técnico de Administración General, vacante en la plantadla 
de esta Diputación Provincial de Castellón de la Plana, se 
hace pública, a los efectos pertinentes, la composición del mismo 
que es la siguiente:

Presidente: Joaquín Famos Gauchía, Presidente de la Dipu
tación; suplente, don Vicente Vilar Lambies, Diputado provincial.

Vocales:
En representación de la Dirección General de Administra

ción Local: Don José L. Motilva Ylarri; suplente, don Rafael 
Vicente Queralt.

En representación del Profesorado Oficial: Don Manuel Vela 
Pastor; suplente, don Juan Climent Barberá.

Secretario general de la Corporación; Don Alfredo García 
Crespo; suplente, don Leandro Fernández Vaquero.

Como Jefe ' de la Abogacía del Estado: Don Manuel Breva 
Ferrer; suplente, don Ricardo Felis Orts.

Secretario: Don Antonio Dolz Seglar, Funcionario de la Dipu
tación; suplente, don Miguel González Taús, Asesor Jurídico 
de la Diputación.

Castellón, 28 de febrero de 1980.—El Presidente.—El Secreta
rio general.—3.891-E.

6288 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Pa
lencia por la que se hace pública la relación de 
aspirantes admitidos al concurso-oposición para la 
provisión en propiedad de una plaza de Oficial 
Letrado en esta Corporación.

Se hace pública la relación de aspirantes admitidos y exclui
dos al concurso-oposición convocado para la provisión en pro
piedad de una plaza de Oficial Letrado vacante en la plantilla 
de esta Corporación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en las bases de la convocatoria.

Aspirantes admitidos

1. D. Francisco García Amor,
2. D. Teófilo del Olmo Farrán.

Aspirantes excluidos
Ninguno.

Se concede a los mismos el plazo de quince días prevenido en 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo y

número 2 del artículo 5.° del Reglamento General para Ingreso 
en la Administración Pública, vigente, a fin de que los intere
sados puedan formular sus reclamaciones.

Palencia, 5 de marzo de 1980.—El Presidente.—4.155-E.

6289 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Pa
lencia por la que se eleva a definitiva la lista 
de opositores admitidos y excluidos para proveer 
en propiedad una plaza de Técnico de Administra
ción General y se hace pública la composición 
del Tribunal calificador.

Finalizado el plazo reglamentario de quince días hábiles de 
reclamaciones respecto a la lista provisional de aspirantes admi
tidos y excluidos para tomar parte en las pruebas de está opo
sición libre, y que se hizo pública en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia de fecha 13 de febrero de 1980 y en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 14 de febrero de 1980, en cumpli
miento de lo preceptuado en el Decreto 1411/1968, que regula el 
ingreso en la Administración Pública, se eleva dicha lista a defi
nitiva por no haberse presentado reclamaciones durante este 
plazo.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en la base 3.» 
de la oposición y citado Decreto 1411/1978, y en concordancia 
con el artículo 251 del Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, se hace saber para conocimiento de los afectados 
la composición del Tribunal calificador que ha de juzgar las 
pruebas de la oposición libre e integrado por:

Presidente: Don Emilio Polo Calderón; suplente, don Eutiquio 
Cabezas Rubio.

Vocales:
En representación del Colegio Oficial: Don Mariano Baena del 

Alcázar; suplente: don Antonio Martín Descalzo, y don Gonzalo 
Estébanez Fontaneda, Secretario de la Corporación.

En representación de la Dirección General de Administración 
Local: Don Antonio Navarrete Pardo; suplente: Don Antonio 
Nieto Valderas; el Jefe de la Abogacía del Estado, don José 
María Lora Rodríguez.

Secretario: Don Francisco García Amor; suplente: Don Anto
nio Lópfez García, ambos Técnicos de Administración General.

Lo que se hace público para conocimiento de los miembros 
del Tribunal designado, quienes deberán abstenerse de inter
venir, siempre que concurra en ellos algunas de las circunstan
cias a que se refiére el artículo 20 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo y para conocimiento asimismo de 
los aspirantes e interesados, quienes deberán promover, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 21 de la misma Ley, la recusa
ción contra cualquier miembro del Tribunal en que se dieren 
las circunstancias anteriormente, en el plazo de quince días 
hábiles a partir del día siguiente hábil de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Palencia, 5 de marzo de 1980.—El Presidente.—4.156-E.

6290 RESOLUCION del Ayuntamiento de Cieza sobre 
  oposición libre para provisión en propiedad de una 

plaza de Auxiliar de Administración General.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Murcia», número 48, 
de 26 de febrero actual, se publica convocatoria para provisión 
en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza de Auxiliar 
de Administración General, con retribuciones correspondientes 
al nivel de proporcionalidad 4 y demás emolumentos autoriza
dos por las disposiciones vigentes.

Plazo de presentación de instancias: Treinta días hábiles des
de el siguiente al de inserción de este edicto en el «Boletín Ofi
cial del Estado», que se presentarán en el Registro General de 
este Ayuntamiento.

Derechos de examen: 700 pesetas.
Más detalles, ver «Boletín Oficial de la Provincia de Murcia» 

número 48.
Cieza, 28 de febrero de 1980.—El Alcalde.—3.898-E.

6291 RESOLUCION del Ayuntamiento de Huesca por la 
que se transcribe la lista prtovisional de aspiran
tes admitidos a la oposición convocada para cubrír  
en propiedad una plaza de Técnico de Administra 
ción General.

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente del ex
celentísimo Ayuntamiento de Huesca, en sesión celebrada el 
día veintiuno de febrero del año en curso, se aprobó la lista 
provisional de aspirantes admitidos, y que son:

1. D. Vicente Manuel Nevot Mir.
2. D. José Luis Lahoz Massana.
3. D. Manuel Romero Fernández.
4. D.a María Dolores Rivero González.



5. D. Francisco Moreno Soler. -
6. D. Carlos Rabal García.
7. D. Alfredo Ibáñez Ascove.
8. D. Ramón Miguel Tarragona.
9. D. Manuel Bonilla Sauras.

10. D. Ricardo Sango Naudín.
11. D José Manuel Amezaga Cuende.
12. D. Angel Martínez González.
13. D.° María Teresa Ortega Navasa.
14. D. Francisco Capacete Novo.
15. D. José María Urraca Yagüe.

Lo que se hace público para general conocimiento, y a efec
tos de que durante el plazo de quince días, a partir de la pu
blicación del -mismo en el «Boletín Oficial del Estado», puedan 
formular reclamaciones a tenor de lo dispuesto en el artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Huesca, 17 de marzo de 1980.—El Alcalde.—5.013-E.

6292 RESOLUCION del Ayuntamiento de Torrejón de Ar- 
doz por la que se convoca concurso para la provi
sión en propiedad de una plaza de Oficial Mayor, 
vacante en plantilla.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 37, de fecha 
13 de febrero de 1980, se publica la convocatoria y bases para 
la provisión de una plaza de Oficial Mayor, dotada con el 
sueldo correspondiente al nivel 10, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones con arreglo a la legislación vi
gente.

El plazo de presentación de las instancias es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca 
el presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Las ins
tancias podrán presentarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ~

Torrejón de Ardoz, 19 de febrero de 1980.—El Alcalde.— 
3.682-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

6293 ORDEN de 13 de febrero de 1980 por la que se 
publica el fallo en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Ricardo Bautista de la 
Torre Secretario de la Administración de Justicia, 
número 847/1977, de la Audiencia Territorial de 
Madrid.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 847/1977, seguido por la Sala Segunda de la Audiencia Terri-, 
torial de Madrid, promovido en representación de don Ricardo 
Bautista de la Torre, Secretario de la Administración de Jus
ticia, jubilado, contra Resolución de la Dirección General de 
Justicia de 22 de marzo de 1977, por la que se denegaba el 
reconocimiento, a efectos de trienios, de servicios prestados 
como Secretario en el Juzgado, entonces Municipal, de Chirivel, 
se ha dictado sentencia con fecha 22 de octubre de 1979, cuya 
parte dispositiva .es como sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don Juan Antonio Gar
cía San Miguel y Orueta, en nombre y representación de don 
Ricardo Bautista de la Torre debemos declarar y declaramos 
ajustados a derecho los acuerdos impugnados de la Dirección 
General de Justicia, absolviendo a la Administración de los 
pedimentos de la demanda contra ella interpuesta; todo ello sin 
hacer expresa imposición de las costas causadas.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Marín Arias.

Ilmo, Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE EDUCACION

6294 ORDEN de 10 de enero de 1980 por la que se 
concede clasificación definitiva como homologado 
al Centro de BUP no estatal «Santo Angel», de 
Cantillana (Sevilla).

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente del Centro no estatal 
de Bachillerato que se relaciona en solicitud de clasificación 
definitiva como Centro de Bachillerato;

Resultando que dicho expediente fue presentado en tiempo 
y forma reglamentarlos y fue informado favorablemente por la 
Inspección Técnica de Enseñanza Media y Delegación Provin
cial que han valorado positivamente su rendimiento educativo 
después de haber impartido con clasificación provisional tres 
cursos de Bachillerato;

Considerando que el Centro que se expresa reúne todos los 
requisitos exigidos para su clasificación definitiva y homologa
ción correspondiente especificados en la Orden ministerial de 
8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de mayo);

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
las Ordenes ministeriales de 12 de abril de 1975 y 8 de mayo 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de mayo), que esta
blecen -los requisitos necesarios para la clasificación definitiva 
de los actuales Centros de Enseñanza de Bachillerato,

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasificación definitiva 
como Centro homologado de Bachillerato al Centro que se rela
ciona con los efectos previstos en el artículo 95 de la Ley 
General de Educación, quedando obligado ál cumplimiento de 
los requisitos establecidos por la legislación vigente para man
tener la clasificación como Centro homologado que actualmente 
1-e corresponde, pudiendo ser modificado el tipo de clasificación 
si variasen las circunstancias y condiciones que lo originaron. 
Igualmente de producirse cualquiera modificación que afecte 
a cualquiera de los datos con que se clasifica el Centro, habrá 
de solicitarse por el interesado la oportuna reclasificación.

Provincia de Sevilla
Municipio: Cantillana. Localidad: Cantillana. Denominación: 

«Santo Angel» (Municipal). Domicilio: Calle Pósito, 2. Titular: 
Ayuntamiento. Clasificación definitiva como Centro homologado 
de BUP con seis unidades y capacidad para 240 puestos escolares.

La anterior clasificación anula cualquier otra anterior y los 
datos especificados en la misma se inscribirán en el Registro 
especial de Centros Docentes y el Centro en sus escritos habrá 
de referirse a su Orden ministerial de clasificación definitiva 
que reproducirá en cuanto le afecte.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, lo de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO DE TRABAJO

6232
(Conclusión.)

ORDEN de 5 de marzo de 1980 por la que se aprue
ba el calendario de fiestas locales retribuidas y no 
recuperables en cada provincia en el año 1980. 
(Conclusión.)

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Santa Cruz de Tenerife (capital): 19 de febrero, Martes de Car
naval; 3 de mayo, Festividad de la Cruz.

Adeje: 21 de enero. San Sebastián-, 13 de octubre, Santa Ursula.
Agulo: 25 de abril, Sen Marcos Evangelista; 24 de septiembre, 

Nuestra Señora de las Mercedes.
Alajeró: 16 de julio, Nuestra Señora del Carmen; 15 de septiem

bre, Nuestra Señora del Paso,
Arafo: 24 de mayo, María Auxiliadora; 30 de agosto, Romería 

de San Agustín,
Arico: 24 de junio, San Juan Bautista; 8 de septiembre, Nues

tra Señora de Abona.
Arona: 17 de enero, San Antonio Abad; 6 de octubre. Cristo 

de la Salud.
Barlovento: 5 de agosto. Nuestra Señora de las Nieves; 7 de 

octubre. Nuestra Señora del Rosario.
Breña Alta: 3 de mayo, Festividad de la Cruz; 5 de agosto, 

Nuestra Señora de las Nieves,


